
 

 

 

 

21 de mayo de 2019 

 

Señor 

Gabriel Castro 

Superintendente 

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana  

César Nicolás Penson No. 66, Gazcue  

Santo Domingo, D. N.  

 

Asunto:  Hecho relevante aprobación de Modificación al Reglamento Interno y al 

Prospecto de Emisión del Fondo 

 

Estimado señor Castro:  

 

En cumplimiento con el artículo 12, párrafo II de la Norma que establece disposiciones sobre 

información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de mercado, R-CNV-2015-33-MV, la 

Administradora de Fondos de Inversión BHD, S. A. (BHD Fondos), sociedad administradora de 

fondos de inversión, en calidad de administradora del Fondo Mutuo Renta Fija – BHD Fondos Plazo 

30 Días Dólares, inscrito en el  Registro del Mercado de Valores bajo el número SIVFIA-013, nos 

dirigimos a usted para hacer de su conocimiento, de todos nuestros clientes y del Mercado de 

Valores en general, la aprobación por parte de esta Superintendencia de la modificación del 

Reglamento Interno y del Prospecto de Emisión del referido Fondo. Dicha modificación 

corresponde a: 

 

 Inclusión de la calificación de riesgo del Fondo, otorgada por Feller Rate. 

 Modificación de redacción, para explicar con mayor claridad, la determinación de los 

días hábiles de retiro sin comisión por rescate anticipado. 

 Modificación de los derechos y obligaciones de la Sociedad. 

 El Fondo se ha acogido al Reglamento de Tarifas por Concepto de Regulación y Servicios 

de la Superintendencia del Mercado de Valores, R-CNMV-2018-10-MV. Se incluyó la 

sección “gastos recurrentes por concepto de supervisión y regulación” en el Reglamento 

Interno del Fondo.  

 

La adecuación realizada tiene efecto de inmediato.  

El Reglamento Interno y el Prospecto de Emisión modificados están disponibles para consulta en 

la página web de la Sociedad www.bhdfondos.com.do. 

  

Sin otro particular, se despide, 

 

Atentamente, 

  

 

 

Gerente de Riesgos 

 

 

http://www.bhdfondos.com.do/
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